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La reciente aprobación por FIFA de la nueva normativa que va a regir, a partir de su entrada en
vigor en la temporada 2020/2021, la actuación de los agentes deportivos, solo puede
calificarse de seísmo.

Ante el fracaso estrepitoso del régimen de intermediarios instaurado por FIFA en abril de
2015, el alto organismo deportivo tenía a los agentes en su punto de mira, y no ha dudado en
incluir este asunto en el segundo gran paquete de medidas con las que pretende revolucionar
el mundo del fútbol. Sin embargo, y pese a las buenas razones que esgrime en su defensa, las
limitaciones impuestas a la libertad de contratación en la esfera privada, no han sentado bien
a este colectivo, que ya amenaza con ir a la guerra.

Ante la casi absoluta inexistencia de regulación específica de la figura de los representantes
o agentes de jugadores en los ordenamientos jurídicos nacionales, ha sido tradicionalmente
FIFA quien ha sentado, con mayor o menor acierto, las bases de las relaciones entre aquellos
y los jugadores o clubes que cuentan con sus servicios. Esta normativa federativa no siempre
ha sido acorde con los derechos públicos nacionales o los principios que los inspiran, lo que
ha generado no pocos conflictos en torno a la prevalencia de una u otra regulación.

La nueva regulación es más restrictiva que las anteriores
y contiene importantes novedades, como la prohibición de
cobrar de más de una de las partes de la operación, el
pago de las comisiones a través del sistema Clearing
House o la más discutida, la limitación de los porcentajes
de comisión. Pero no voy a detenerme en el estudio
pormenorizado de esta normativa, centrándome en
analizar la legitimidad de FIFA para normar esta figura tan
controvertida.

La FIFA es, según se define en el artículo 1 de sus
Estatutos, una asociación inscrita en el Registro Mercantil
del cantón de Zúrich. Desde el punto de vista de su
naturaleza jurídica, esto supone que no es sino una
asociación de naturaleza privada, de segundo grado, en la
medida en que engloba a otras federaciones nacionales,
las cuales, a su vez, están formadas por clubes. Sus
objetivos están recogidos en el artículo 2 de los Estatutos,
y se refieren, todos ellos, a la regulación, promoción, y
fomento del fútbol en cuanto que actividad deportiva, y a
la organización de competiciones. La interpretación
conjunta de estos preceptos lleva a la inexcusable
conclusión de que la normativa que emane de FIFA, al
margen de la puramente organizativa, debe servir, única y
exclusivamente al cumplimiento y desarrollo de sus fines,
es decir, debe ir orientada a organizar y regular
competiciones o la práctica del deporte rey en general, y
solo ha de resultar exigible para los miembros de la
asociación.

Sentadas estas base, hay que plantearse si la nueva
regulación sobre agentes se mueve dentro de estos

parámetros, y por lo tanto, es legítimamente imponible a
aquellos. En primer lugar, los agentes no son miembros de
FIFA; cuestión distinta es que uno de los requisitos que se
les va a exigir para registrarse en la federación
internacional y obtener la preceptiva licencia sea la
sumisión “forzosa” a la normativa FIFA. Y en segundo
lugar, la materia que se regula es extra deportiva, queda
fuera del terreno de juego, tratándose de una actividad
económica, de una simple relación contractual
sinalagmática por la que, siendo muy simplista en su
definición, el agente se obliga, por cuenta de un club o
jugador, a negociar un contrato de trabajo entre estos
sujetos, a cambio de una remuneración. Si a esto unimos
que la asociación internacional no ha recibido ningún
mandato o delegación de la autoridad pública para dotar
de normativa a este sector de la actividad, en mi opinión,
la legitimidad de FIFA para determinar el modo en que se
desarrolla la relación contractual entre un agente y su
“arrendador de servicios”, actividad meramente accesoria
o tangencial respecto de la deportiva, es más que dudosa,
e incluso me atrevería a decir que inexistente.

¿Por qué, entonces, FIFA se ha considerado con derecho a
reglar los pormenores de la relación agente/jugador o
agente/club, atentando contra el principio básico de
autonomía de la voluntad y la libertad de contratación? A
mi entender, es consecuencia de un cúmulo de factores.
Por una parte porque no es la primera vez que dicta
normas para este sector y cree tener un derecho adquirido;
por otra parte, porque esgrime una finalidad moralmente
elevada que es la eliminación de los abusos y la
especulación en el fútbol; y finalmente, porque se siente
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respaldada tanto por los organismos deportivos como por
los Estados e incluso por la propia Comunidad Europea,
que siendo quien, quizás, podría poner trabas, no lo está
haciendo.

Así, ya en el año 2005, el Tribunal de Justicia de la
Comunidad Europea dictó la relevante Sentencia de 26 de
enero de 2005 en el caso Laurent Piau contra la Comisión
de las Comunidades Europeas (Asunto T-193/02), que
nace por una denuncia contra el Reglamento de FIFA sobre
Agentes de Jugadores de 1994, por atentar contra
principios europeos básicos. La cuestión de la legitimidad
de FIFA para dotar de regulación al sector es objeto de
expreso estudio en la Sentencia, y si bien no se entra de
pleno en esta cuestión, la resolución contiene algunas
afirmaciones de suma importancia que transcribo:

“En efecto, el propio principio de la regulación de
una actividad económica que no atañe ni a l a
especificidad deportiva ni a la libertad de organización
interna de las asociaciones deportivas, por parte de un
organismo de Derecho privado que no ha recibido una
delegación de una autoridad pública a tal fin, no puede
considerarse inmediatamente compatible con el
Derecho Comunitario, cuando se trata en particular del
respeto de las libertades civiles y económicas.

Tal regulación, que corresponde al control de una
actividad económica y afecta a libertades
fundamentales, forma parte, en principio, de las
competencias de las autoridades públicas. No obstante,
en el marco del presente litigio, la competencia normativa
ejercida por FIFA, ante la inexistencia casi general de
regulaciones nacionales, solo puede examinarse en la
medida en que afecte a las normas sobre la competencia,
respecto a las cuales debe apreciarse la legalidad de la
decisión impugnada….”

Pese a lo que parece tras la lectura de estos párrafos, el
tribunal se muestra finalmente favorable al control de los
representantes por FIFA, considerando adecuado el
sistema de licencia (muy similar al nuevo) pues “al no
existir en la actualidad una organización de la profesión de
agente de jugadores ni regulaciones nacionales
generalizadas, la restricción inherente a un sistema de
licencias es proporcionado e indispensable”.

Muchomás recientes, pero con lamisma línea argumental,
son los siguientes documentos europeos:

1.-Resolución del Parlamento Europeo sobre los agentes
de jugadores de 17 de junio de 2010. En ella el Parlamento,
con base en el “Estudio sobre los agentes deportivos en la
Unión Europea” encargado por la Comisión Europea, y con
cita expresa de la Sentencia antes citada, pide a la
Comisión “que apoye los esfuerzos que hacen los órganos
rectores del fútbol para regular la actividad de los agentes
de jugadores” y concluye que “vista la confusa diversidad
de regulaciones aplicables a las actividades de los
agentes deportivos, resulta necesario una solución
coherente en toda la UE para evitar lagunas debidas a una
regulación imprecisa y conseguir un seguimiento y un
control adecuados de las actividades de los agentes”. Es
decir, pone de relieve la necesidad de uniformidad y
legítima y apoya a FIFA, como órgano rector del fútbol,
para lograrla.

2 . - Comunicación de la Comisión al Parlamento
Europeo, el Consejo, el Comité Económico y Social y el
Comité de las regiones de 18 de enero de 2011. La
Comisión se limita aquí a identificar los problemas
de naturaleza ética existentes en este sector y
r e c o m i e n d a organizar una conferencia en la que
participen las instituciones de la UE y
representantes de todos los involucrados en el
deporte para mejorar la situación.

3 . - Comunicación del Parlamento Europeo a
l o s miembros, en relación con la petición nº

0736/2014 presentada por Christian Bosco pidiendo
la nulidad del Reglamento FIFA sobre relaciones con los
intermediarios, de 30 de mayo de 2016. En este
documento, el Parlamento manifiesta desconocer aún las
consecuencias de la aplicación del reglamento en los
distintos países, si bien reconoce que “una aplicación
fragmentada de este Reglamento podría impedir el
correcto funcionamiento del mercado interior en el ámbito
de los servicios prestados por los intermediarios de
jugadores”. Ello no obstante, el reglamento se ha aplicado
sin oposición alguna durante los últimos cuatro años,
empoderando a FIFA.

Si atendemos a los documentos analizados, no es difícil
extraer la conclusión de que FIFA está fuertemente
respaldada y de que eludir la aplicación del nuevo régimen
de agentes FIFA, por falta de legitimación o infracción de
derechos comunitarios, no va a ser tarea fácil.
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